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Cádiz y sabado de setiembre de Í83@.

t ít^Hste Diario .m6r- 
V cantU.!'terar!oyr"!hico, 
t ttene siempre abierta su 
' susericioa, por Joec fea- 

? ie<! a! !i.e6 , en iniprcn- 
N ta. Los ab :)]!'/{-8 (]i'e re- 
' eiben el periódico en el 
1 u.'S]'i"'i[o, pagan 10 rea- 

7 i.'S mensuales. t*ara los 
/ puebios det estertor vale 
f ]f'reales, y laredacctu!) 
t paga ¡os portes.

CCTHoy es san Sandalio , mártir de Cótdoba. 

[Hy=íil jubdeo está en lá iglesia de nüéstra señotá deí Cármen.

EL SOL Y LA LUNA HOY^ MAitEÁS DE Pt A^ANA.

bi Soi 8a[)ó....  ¿las 5y 33minutosd6 ]a man
&c pondrá..............atas 6yZ7t„¡,mto8de tatard
La Luna se ocuíta. á tus t y 3J mtnutogde ia m¡.ñ 
í^una eatc......... a [us H y JO minutos de ia noch 
^K^iloy tiene [a Luna 23 días.

Pfuñera bajaataá 2 y 4 mininos de íamañ. 
Pfnnora aitaáius 8 y 23 tninuids do ianmá. 
Segunda baja&ias 2y 4i minutos de [aturde. 
Segundaa!ta Atas 8 y Ai) minutos do ¡anociie 

iC?'Ayer tuvimos buSn tiempo.

En Jerez admite eüa^ W 
eficionea la tibreria do y 
Bnetto : en Sán-Fcrnandoí 
]<j8 señorea M<-iinclo y Go-! 
nicz: en Snubrear don Ea- 
tauistao Moreno: en o!^ 
Puerro de Santa-Maríá ct f 
Ordinario Patrna; y tanto \ 
en estas {lobtacioneá, eó- w 
m-' en [aade Pueno-Rc¡,{, \ 
Chietana y Vejor vate oí a 
aboaO 14 rcaie-í. !

LUiS-FEtiPE
T !.A3 TRES JORNADAS DE JULIO.

¡Qué nos nnuncinrá el pabellón frah-' 
CCS cruzandt) ms vergas , y arriattdo ht 
bandera á media asta? ¿Qué nos Atmticin.- 
rá el estn!n{)ido del canon que viene á he­
rir ¡)nr intervalos h)s ecos de nttestra cus- 
tn? ¡Ft:ó ¡Mtr ventura t!,] homennge fúne­
bre tribtítndo á unn ¡tersonu real?—Fué e! 
![n¡nto :n)iversario de la revolución de 
julio ; e] quitno aniversario de los tnárti- 
res que ¡rerecieron en el Sena por la h- 
bertad tlel {)ueblo.....— ¡Mentira! ¡atroz
mentira!.... no íué mas t¡ue el qutnto ani 
versario de la caída de un rey, y de! es- 
ce!t?o a] trono de otro rey. ¿Hay por ven- 
tttrn en esa burlada Francia algún resto 
de ¡as t) es célebres jorttadn^, como no sean 

. los balazos de! Louvre , dos cuchillas en­
sangrentadas y c! luto fttneral de las fa- 
nnh.ts que en aquellos n-emorables dias 
perdieron un pedazt) de sus entrañas en 
!aíerozreftiega? ¿r)e qttélesha servido 
á los fratteeses levantarse en masa, arries­
gar sus vidas y {)ropiedádes,contnt^ver los 
cimientos do la Francia ¡)arü destronará 
un rey !¡ue hizo correr la sangre de su 
pueblo; si, pasados los tres dias de su !flo- 
fta, dias amanecidos á la Europa esclava 
conu) tres ¡mraninfbs que venían á anun­
ciarla su rescate, hicieron rey á otro httm- 
bro que, aunque sus labios dijeron tVe

CarM serdMinz vcrífüíV, ha 
probado constantemertte desde entonces 
?un sus hechos (¡no tto es sino una solem- 
utsfma decepcio)]? ¿Para qué regaron con 
su sangre h<s calles de Paris tattK-s ciuda­
danos franceses? ¿Hubieran ¡todido per­
suadirse et) los motnentos de su embria- 
g!^dor trittuñ) que trascttrridos cinco años, 
ternaria á entrontzarse el núsmo sistema

de derecho soberano, semejante proposi­
ción; cuando no sufriese la violenta ven­
ganza de tan insulttmteidea, hubiera si- 
do considerado al ménos como un idio­
ta, ó como una víctima de! mas ciego fit. 
nutisrno. Y sin etnbmgo^ estos años han 
trascurrido y aquella ¡proposición se ha 
realizado.... Luis-Felipe ha rlescendidó al 
nivel de Carlos X : ¡que! aun mas abujo 
ha descendido. Cárlos X no era rey por 
elección ¡topular ; su tendencia a! despo- 
tísmo podía acaso tener disculpa eU !á 
condición inherente á los mottarCas por 
Iterenüia ; cuando la ambición insaciable 
fpte impele á Luis-Felipe a! hecho de una 
Ibrma de gobierno lo mas aproximada á 
ia absoluta que lesea posible, no tiene 
tnas digc!)!¡)a que el vergonzoso confenti- 
miento de los !¡ue vanamente ettfrenan al 
[¡ueblo frarmes, ansioso de dar nueva lec- 

. cioü á los que se están moñütdo de él.
Luis-Felipe ha desvanecido infinitases. 

¡ peranzas. Cuando el cañón de las tres 
jornadas resonó, cruzándí^se sos ecos des­
de el mediterráneo al océano, desde las 
colunas de Hércules á los confines del 
Asín, tojos tos pueblos de Euro¡)a , ago- 
viados por el peso de la tiranía, hicierím 
crugir sus cadenas con involuntArio movi- 
mie!)to de alegría , por cua!)to a! través 
del humo con que la pólvora del pueblo 
estaba ettnegrecíendo el ambiente de Pa­
rís, efeyeron coluntbrar el porvenir de una 
existencia mas apetecible y humana que 
la que les concedían arrastrar sus inicuos 
opresores. Estreíneciéronse los del dere 
cho divino a! movimiento desús víctimas, 
cual se estremece el cazador á los esfiter- 
zos de la frern que acaba de derribar ; y 
¡ay de s'ts tronos, si aprovechando la do­
ble ventaja que ¡)roporcionaban á la Atí- 

el espanto de los opresores y el 
n"e acnbahan de derrocar? Ctndquiera entusiasmo de )oa oprimidos, se hubiesen cien coronado y sus satélites! íCémc 
^"cuidiscreto hubiese asociado á h-s vi- esparcido por toda Europa los circuios insistir en la paz europea mas que iue 
eres del pweblo, constituido de hecho y escéutyicos de un ejército emancipador!! costa de intrigas y humiHacíones!

Ñi el osd TVbr/e, como le Unth^ mlster. 
O^( ounel!, hubiese diezmado la Polotda; 
ttilossttngrieutos golpes del furor leviti- 
co hubieran agostado lA juventud italiana^ 
tú los pueblos de ht Gertnania hubiérno 
tenido que doblegar de huevo stt cerviz 
la argolla que cotnenxába á sacUdir ; ni 
la coníederuciton^ helvética, por necio te* 
mor é las pt)tenci; 8 que la insultan , Ha- 
ntándose sus protectores, se hubiese de* 
gradado, arrojattdo de su seno á doscien­
tos hérmátros suyos; ui Portugal hubiera 
sufi'ido por tanto tiempo los vaivenes de 
una guerra que la humanidad demanda­
ba; t!Í España, por fin, se vería despeda­
zada por h)8 bandos qtre cada día mas 1& 
hunde!) en el abistno de su perdición. Tan 
tristes resultados st.n debidos á un tr<'nó 
que desde las barricadas se traslatld en 
mentida humildad al palacio do las Tulle- 
rías. El gritó de /?ro raíervéucíoM.' que so 
levantó & deshora cot) espantosa sorpre­
sa de la grey cautiva, tran<;uilizó los áni­
mos zozobrantes de los déspotas, á ht par 
que robusteciera el solio de un rey qtre 
habla de ahogar la !ib';rtad francesa en su 
misma cuna. La salud de los pttébloa exi­
gía la intervención ; generosos los héroes 
de la santa revolución.tle julio, anhehtbart 
que sus hermanos, los hberal-s de otros 
reinos, participasen de stt íbiieidad, v cla­
maban en alta voz para que $e enarb -la­
se h) bandera de etnancipacion universa!. 
¡Masa losmormrcas, incluso ya el que 
Un pueblo acababa de elegir, no les tcni^ 
cuenta una guerra semejante; sabían bien 
qtre desde el primer cañonazo de los pue­
blos ni último de ios reyes , debían 'pte- 
dar indispensablemente d- strozados todoa 
los tronos de construccio!) añosa, y el tur- 
ret-te de e:<ta destrucción acaso hubi-so 
arrastrado á la par los proyectos del re­
cien coronado y sus satélites! ¡Cómo no 
!!)sistir en la paz europea mas que fuese &



¡Dnsveútuvádús pohunsüh'nadic rcQtnof^oce. Je los- derecuusqúe con la caída dé 
eiíug ha esperimentuflo los hórridos ef.m-tCárlos Xse promeiió; Lui.s-Eehpe con­
tos Je !:it! per.'crsa t'ictica. VangnardlaAnma el'hólocamto'JeJatnassanta délas 
del rjárcito iibertAdordeEtn'e,)a, }nch'!-¡Í!!?.''!taáes hun^artag, 
ron contra ]fi5 salvajes dcl desicito, han-isohre-ln im-or 
taque el V¡.-.tu!a lievó mas sangre que la' 
qQCqUcdnb'.íeii sus venas. Abmdonad'.'S : 
empero, por el grueso de sus aliados, co- ' 
mo una gncrrill.i arrollada por tas íuerzns 
enemigas, tío les quedo inas recur-o.que 
-arrostrar la imphicahle saña de un pa- 
drusti'o con maneras fie verdugo. ¿Qué hi­
zo la Francia, ó mejor , qué le permitió 
hacer su elegido, ai coutenqtlaren ias gar­
ras de Nicohs á ia estenuuda imciou po­
laca? Con menos sangre fría contempla 
e¡ pastor la dcgolhicion de las roses que 
.ha vendido, que ho se estuvo coaísmpla;)- 
do el gobierno írnnees e! esterminio de 
los hijos, de Varsnvia. El había do ser ñe!;
á sL tratado de ytó í7!^ervg?¿c:o/:.' Los re 
yes de] norte no se atuvieron á él; sus ejér- 
cito.s ayudaron al ¡ apa h. enfrenar el es­
pirito revohicionario dé itaüa; sin embar­
go el gobierno francés liabia empeñado 
la palabra; no podiu retroceder, mas que 
.sus contrarios le diesen c¡ ejemplo. Mas, 
y ¿<)ué socorro , qué alianza-podían espe­
rar ios pueblos estraños de! actual rey de 
los franceses, éuando sn pueblo, su. mis­
mo; pueblo tiene sobrados motivos 
quejar..e de su reírrógradamarcha? ¿No le 
Jian visto adoptar los mismos medios para 
nségurai'se en el trono absoluto , de que 

. se valiera Napoleón para ceñirse la dia­
dema )rn.paríai? EspJoíando-en su favor 
los atentados contra au persona, ha ido 
.suprimiendo algunas de las libertades de 
que los franceses est iban en justa pose- 

' sion; íes ha privadotie ías garanfíus que 
la ley delj^MfcíIo les procuraba, y ha dado 
nn golfre mortal á la prensa pública , á 
esta irresistible potencia que casi pudiera 
.deci.tse..hi¿o por si sola la. rcyoluciou de 

. .jubo.
.. La leytr^rym/pró.pnesta poi' Mr. 8au- 
zet, sostenida, según dijo muy acertada­
mente e¡ .^oa-^^ens,'én nombre de la sanía- 
alíanza por Mr. de iinigie, votada por 

. ^1 rencor y el uiiedo , y que consumó la 
mina de la imprenta , es niin .recompensa 
dmia por LuisrEelipe al pueblo que le hi- 
.xo rey. Uno do sus ministros, desde !o al- 

. to de la tribuna pública, nn^se avergüen­
za de.decir que pera g^¡?ó<5rHar -seMecc.sRa 
íwpíenr eF í.c?'ror, y yag

insolencia con 
ique se arroja ia máscara tpjc le cubriera; 
revelacifiQ.conque nos.conñrmalas sos­
pechas .de que Luis-Felipe no reina.ya por 
O77íor , ..sino que .gobierua con la 
.pues solf) Un gobierjio reducido á pocos 
mantenedores, .puede emplear el terror pa­
ra el triuufí) do su causa.

Y en vista de todo lo que va espuesto y 
mil otros actos, .que no mentamos por es­
tar patentes á todos, ¿quién ha sido mas 
consecuente á su anterior conducta, quién 
mus ñel á sus antiguos pi'incijiios; el pue- 
blo francés, ó Luis-Feli])e su rey? K1 pue- 
blo friinces se complace en celebrar ani­
versarios de las jornadas de julio Luis- 
F'clipe no se sorprende que los pares .ha­
yan propuesto abolirlos. El pueblo fran- 
,ces airhela combatir en e! Rin,en el Da­
nubio, en el Oder, y por ¡as mismas cau- 

. sás que combatió en el Sena; Luis-Feli­
pe envía sus hijos á lisonjear con. sus vi­
sitas á. los monarcas absolutos. El pueblo 
franges étama todos los dias por el pleno

hnciendo que se den 
lita snl'vages disposieione-s.- 

El pueblo francés combate para neutrali­
zar los esfuerzos retrógrados de la aristo- 
cracia y teocracia ; ^Luis-Felipe se rodea 
de gentes de alta.alcurniayobisposy ar­
zobispos que se entran ya de rondón en 
c! círculo palaciego.

5S0H, pues, [á: íiestas qne se acaban de 
celebrar digno aniversario de .lafevolucion 
de julio? En vez de u-n homenage, son ya 
un insulto á. las sagradas sombras de sus 
inlinitos mártires:—Lrt
(repetiremos Con la

rMÍr/o t/.rtcí c.s/?^eszo?t
ero , T-.-.-y <yve cívyc, y tüt 4

: y?¿7e7i Afrío'O/t rey. '

. CORREO DE MADRÍD.
REALES DECRETOS.

Deseando poiier un pronto térniino á la lucha 
sangrienta y devastadora que sostiene el parti­
do rebQl'le en algunas provincias de la monar­
quía , y que para ello se reunan al ejército de 
cncrr.ciúnes todas las-tropas de él que se hallan 
en las g uarniciones y acantonamientos, rcleván- 
Jolas con cuerp'^s movilizados de la Míücia- 

purn l?'iacion.al, que formarán un ejército de reserva;
};ete!iLJoá bien, oido ei consejo do nniiisíros, 
el decret^Lr, dnombrede mi aosecto. Hijalu 
Reina, doña Isabel II, lo siguiente':—

Artículo 1.^—Los n'ii!in:a!jos nacionales de 
todas armas.sólt'-'rosy viudos sin bijós que ten 
irán la edad de 18 A4() =:ños , se reunirán én la 
cabeza del partido judicial á que corresponda el 
pueblo de su residencia o vecindario., el dia 20 
del próximo mes de setiembre.

2. El aynntannento del pueblo cábeza de 
partido Ibruiará lista por dupheudo de todos, los 
milicianos que se presentaren , comprendido en 
ellas su nombre, estado , edad , naturaleza, pro 
fesien n oüeto , y la clase de su armamento y 
uniierme.

De estas listas remitirá una á laJíputacion- 
provincial, y otra al capitán 6 comandante-ge- 
neml del distrito.

La diputación-provincial íbrmará de estas 
listas parcibles una general, que por conducto 
de! gefe-politico se remitirán al.mini&terio de la 
gobernación de! reino.

3. —El ayentannento entregará ácada indi­
vidua una-papeleta que contenga las circunstan 
ciasespresadas en el artíc'ulo anterior , añadien­
do la lecha de sn presentación. Esta papeleta le 
servirá.de pasaporte para dirigirse á la .capital 
de la provincia.^

' 4..:—El dia 28 del mismo mes , todos los mili 
cianos de que habla el artículo primero estarán 
reunidos en-la capital de la-provincia , y serán 
-revistados. Jnmediatamente por los respectivos 
comandantes generales.

5. —Los capitanes-generales, auxiliados de 
ios conrandantes.generales de provincia, y de 
acuerdo con los géíes políticos , dispondrán que 
esta fuerza se organice eh compañías y batallo- 
nesen la forma siguiente : —

Coda compañía constará de un capitán , dos 
tenientes y dossubtenientea, un sargento pri­
mero , cuatro segundos ocho cabos primeros, 
ocho segundos y 104 milicianos.y dos tambores 
ó cornetas. Cada batallón tendrá un comandante 
primero , otro segiindo, un ayudante de la clase 
de teniente, uó sub-ayu Jante de la clase de sub­
teniente', un cirujano , un armero , un brigada 
de la clase de sargento primero y un*tambor ma- 
voró cabo dctamboro<. Mu todo Ib demás se 
prcurará jguatar'.G.s á los.batallones del ejército.

6. —En el distrito milita^'flonde el numero de 
Milicianos ésceda dcl necesario para formar uno, 
dos ó mas batallones, los capitanes generales que­
dan aütorixáJos para aumantar'las compañías 
hasta ei níimorode tOU'piaxas.

7. —y.Sieo algún .distrito militaejel.ndmero de 
compañías no llegase á ocho, pero que tenga seis

completas, formarán batallón. -
te ndmero , se incorporarán á los 
¡as provmeias mas iomediatas do t 
milicianos. "

.8.—Ladipuíacion-proviucla!, nn milnn , ' 
capitano comandante generar nombrar." ¡y 
íes y oficiales, prehnendo para estos 
inero a los que siendo!, en ía 'l
laapt'Rud necesaria y íocrcirsolteros 
sm hijos: segundo a los que !o soliciten, de é r,?' 

"""1"'= ..
8.-. Los milicianos que por este decreto se mo 

rdizan , usaran ee! armamento v forninno. 
tienen, y a los que les faltasen 'se les\„év^?,3 
oel de misma Miheia o do ios almacene- 
eiooates.

Los miLcianns de caballería usarán de
mohtdrao y caballos propios, previo el con-r?-^ 
pomhente justiprecio de su valor por ,rmin? 
nombrados por la diputaeioo-provincia) para h 
-demtiizarlesde él, caso de pérdida 6 imitiü"^ 
oion durante e^e servicio; siendo' !a oro-ainy. 
Clonen compañías y escuadrones ¡aini^oajim 
previene la real orden de ib de noviembre úHi ' 
mo para los cuerpos francos de esta arma

10. -Los gefes y óáciales de estos batallones 
y escuadrones gozaran , mieatra: estuvieren tno 
-/itixadoo,dos.terceras partes deles sueldosJ 
ijrberes que disfrutan los de igual clase del ejér- 
cito. A ¡US sargentos , cabos y miHcianos se les 
dará ración de pan y carné y dos reales diarios

i [.—La mo'.'jlixacion'de les milicianos ,'presí 
crita per este "decreto, no durará mas de seis 
meses , contados desde c! día que saio-an de sus 
provincias , á no ser que voluntariamente <[u¡g. 
ran continuar en este servicio , oeoesitándoio et 
gobicrao.

T2.—.Los capitanes y comandantes generales 
ios.g'efes.-poijticos , las dif]Utar;tune6-=proTÍnc¡áfe! 
y tfemaáauíoridades civiles y militares ,obrarán 
'^on la mayor actividad . á fió de que ¡os batallo- 
nes , escuadrones ó cempaaías de Milicia-Na­
cional estén praníos á .marehar adonde sé les des­
tine para et día ¡0 de octubre signieaíe. '

[3. —Quedan e-ccptna¿es de estA s.ei-vioio; — 
Rriméro : los que por áígun ¡mpcdiinento físico 
estén inhábiles absolutamente para prestarío.— 
Segundo : los hijo.s únicos dé -viudas pobres ó 
padres sexagen-arios , ó impedidos , también ¡lo- 
ores, con tal de que Jos m.'intcBgnu con su troba- 
¡0 persona!,— Tercero; los .retirados y licencia­
dos del ejercito, y ios equiparados :i estos en vir­
tud de sustitucioQ personal ó de reí!'ibuciau p&. 
cuoiaria.

.Í4.—A los estudiantes se les abonará en-sm 
respectivas matrícula.s e! tiempo que sc.émpiccn 
en este servicio , sin perjuicio de los exámenes 
correspontiientes.

15.—ios empleados se !es reservarán., Ju­
rante su movilización, los empleos y ascensos 
que !es correspondan , abonándoles la milad d$ 
su sueldo; pero siendo sargentos, cabos y inili- 
etanos , se les descontará de este lo que perej- 
ban en metálico, con arreglo ai artículo IQ. 5i 
pertenecieren á laclase de oñciales ógcfcsédis- 
frutarán ios dos tercios del sueldo de tales ó ¡a 
mitad de! de los empleos propios , seguu ciijaa.

¡6- -Pudiendo haber personas á quienessn lí! 
inferirían .graves perjuicios en sus negocios íi 
intereses si se les obtigase á prestar persoiiah 
mente este servicio , quedarán libres de c! todos 
los oue entreguen de contado la suma de ['.tit) 
reates vellón siendo de infantería , y de 20í)i) si 
fuesen de caballería. Tendreisio entendido y 
dispondréis !o necesario á su cumphmíento.-- 
Está rubricado de !á rea! mano.—En 
26 de agosto de i836. —A don Ramón Gii de fs 
Cuadra.

_ Como á pesar de ios esfuerzos hechos, 
terminar la guerra civii que devasta algut'''? 
provincias sea indispensable renovarlos, P^i'^'W* 
p-rar este Gn tan anhelado de todos , á costa-, 
ios mayores sach&cios que tanto afl'gM 
ánimo; he venido en decretar en nombre es 
augusta Hija doña Isabel H, oido ei consejpds 
ministros, y teniendo presentes ias j
puestas en mi reai decreto de 24 d e ocíub n 
año último, !o siguiente:— ,

Artículo l.°—Coforme ai articulo !. 
creto de 24 de octubre próximo p^ado ., se - 
man ai servieio de las aimias 50.QP.9 hombres.- '. 
de ¡a édad de !3 á 40 anos. .. .. 'A..<.rp

2.—Se distrümirán estos SO^OOO'bombres^. 
las diversas provincias de ia mona-Fqma, f p ' 
de ios capitanes g'sncraies , en unión con

servir%25c3%25a1.de


- -..nrov'ncia!es,-a<^optar]osmeJ)OsmM en e!incnorr termino posible incompleta i 
nara hacer efectivo ei cupo de cada truccion de los nuevos qumtos.,,edites para U . . !_____ :

i

pul 
esp-- . - -

solamente esceptuados de este sor- 

^^^'^ero.-Los que no tengan á lo menos 4 
' . !f) nulif^das y 6 líneas,
^^S^-.!ndo.--Losabsoiutameates impedidos por 

^^T^t;ero?.^Los retirados y licenciados delejér- 

. ^'rf^rm^-Líosbitós únicos de viudas pobres, ó 
sexagenarios ó impedidos también po- 

bSTcon t-R qu-c ios man tengan con su trabajo 

^'^rSXo.-Los ordeñados7'7^
rinadre ó madre que-tenga dos o mas hijos a 
tnps les tocare Ja suerte, librara á uno.

^4 - A los empleados á ouienes toque el eervi- 
- .pies conservará su déstioo y !o8 ascensos de 

^rera y á ¡os estudiantes se les abonarán sus 
correspondientes matriculas.

s —Los individuos que.quieran librarse de en- 
fr.r en -^usrte por diuei-o, y-atregaráo antes del 
í dé ooviembre próximu 3.^00 reales en las tc- 

<nrt-rí"s de las provniems , deposnarias de partí- 
dcó alninistracicnessubaltcrrias de rentas; pe- 
roe! uue lo verificare antes del día. i." de octu­
bre Quedará libre por solos 2200 realeo; bien 
entendido que ei que entrare un cucríe y le cu- 
riere Ja desoldado, no podrá librarse,.cuaJquie- 

' ra ouc sea Ja cantidad pecuniaria que eírc^ma. 
' b.—Las cantidades reunidas en vn'Hid de lo
determinado eo c! artículo anterior, se tendrán 
irremisible y csclusivamente á disposición de Ja 
iunta creada pn esta corte con el ñu de propor- 
'cicoar medies y arbitrios para la guerra.

Y_ Los hombres á quienes les tocare servir
por c! presente alistamiento , y Jos que se libren 
de él por dinero, estarán exentos para siempre de 
entrar en Jos sorteos de reemplazo ordinario de! 
eicrcito v de las milicias provinciales.

)¡.—.A'Jósqnésii-.fcndoacti.ahnenteea Ja Mi-I 
licta-i^aeional resulten soldatios en el presente' 
Jlamamicnlo , so -les tendrá, en consideración 
aquel mérito ¡mra las .ventajas á que hubiere 
lu;:'ai'.

0.—Los milicianós nacionales que se hubieren 
eximido de Ja ¡noviiizacicn por servicio pecunia­
rio,y quo quieran eximirsetambién del del 
ejército,pudráa hacerlo ad!!iitici)doseles.encuen- 
ta para completar la suma respectiva á ¡os pla­
zos señalados , aquella cantidad que ya tuvieren 
dada.

16.—Terminada que sea la actual Jucha, se 
licenciarán precisa niet! te todos los compren Jldos 
en el presente alistamiento.
- 11.—F'n razón de las actuales circunstancias 

se realizará este armautcnto bajo la dirección 
de! ministerio de vuestro cargo , como se ha ve 
riñciido en las quintas anteriores , sin qne esta 
disposición altere ¡inrn lo sucesivo las atribucio­
nes del miiiistcri"dela gobernación deJ reino 
relativas al reemplazo deJ ejército,

. 12.-r-En consecuencia de lo prevenido en el
artículo 2 del presente decreto, las diputaciones 
provinciales , de acuerdo con el capitan-gene- 
ra! ó comandante genera! respectivo , lo llevarán 
á efecto en tudas sus partes , hasta el punto de 
poner á )-i dÍR-pósieion de los capitanes-genera­
les ¡agente que ésta quinta debe producir.

13. —Para el dial.** de diciembre próximo 
deberá estar terminado este alisíaniicuto, de 
nianei a que en aquel din puedan tener entrada 
en los cuadros de instrucciou les comprendidos 
en él.

14. —Los capitanes generales, A falta de cua­
dros de instrucción del ejército , tendrán ibrma- 
dós de antemano Jos cuadros de batallones pro­
vinciales para Ja instrucción de los nuevos quin­
tos, que se compondrán de Jos oficiales retira­
dos ó en espectaeion de retiro* de ia Milieia-Na- 
cinnal-
' —Los cuadros provinciales de que habla el 
artículo anterior se formará uno encada pro­
vincia , y tendrán el número de compañías nece- 
eanas para que se instruyan 156 quintos en ca­
da una ; y Jos gefés y oficiales de estos batallo- 
nes^ozarán ej sueldo dé cuadro mientras dure 
su comisión, asi cocno'Jos cabos y sargéntos 
tendrán el pan y el prest.
' Quedan autcrizados-los capiíanes-gene- 
raícs para valerse de.cuantos medios les sugiera 

ysu patriútismo ,.-á-findeque se realice 

.3. M. la Reina se ha visto obligada á jurar I& 
Constitución de 1820. El ministerio Freire y 
Silva Carvallo ha sido destituido, ignorándose 
aun quieues serian sus sucesores.

—t: e dice igualmente que en Ñápeles ha ha­
bido algunos sintomasde descontento, de cu­
yas resultas el rey, que se hallaba en París, de­
terminó acelerar su regreso.

—Suponemos que á esta hora estará d.eter. 
minada la supresión del consejo de las órdenes, 
como incompatible con la Constitución.

niB-

17.—Quedan también autorizados los capita- 
nes'gei¡erait:3...para establecer.Jos depósitos de 
quintos en los puntos que crean mas convenien- 
tes si el gobierno no los hubiese señalado de an­
temano. Tendréislu entendido , y dispondréis lo 
conveniente á su pu; tual cumplimiento.—Está 
rubricado de la real ui .no.—Dado en palacio á 
2C de agosto de 1836.—Ai marques de Rodil. -

í/al 27 —Cuando la coníianza
es todavía dcbil, .cualquiera circunstancia por 
indiícrente que deba ser en realidad , contribu­
ye a Ja paralización de los negocios, y sirv e de 
protesto á la irresolución ; asi es / que hoy solo- 
per ser víspera de un día feriado, aunque sin 
acumulación de vaiicimiehtos , ni Ja concurren­
cia de ninguna otra causa espéciaJ contraria al 
crédito, Ja negociación ha sido escasa y á cambio 
algún tanto inferior a los hechos en la RuJsa de 
ayer. Las pocas operaciones publicadascn deu­
da sin Ínteres han sido á pjazoy parte de ellas á 
rescindir , y solamente en- títulos al portador del ¡ 
4 por 100 se han Jiecho dos al contado ; sin em- ! 
hargodeesto, y deqre a! abrirse ia negocia­
ción se notaba mas papel de varias clases á la 
venta, que demanda, al terminarse la bolsa ya =.^.,.cj,n.Leamaticjus, que
habiasalido algún dinero para Ja deuda sin inte-) repruebo, á linde que de este modo el público 
résatqontado á 10 y aun áíO^ por 100; .pero '............ - .
como estos movimientos, tan leves deben atri­
buirse meramente á combinaciones casuales, Jos 
atmntamos en falta de suceso.s ds. mayor impor­
tancia que pudieran ofrece! iníurcs á Jos espe­
culadores y poseedores del papel dcl estado.

El primer cuidado que por eJ meineuLo ocupa 
á los tenedores de Ja deuda con ínteres , es Ja 
posibiJidad de que se pague puntualmente el se 
inestre que vencerá en Jin de setiembre ; y aun­
que para nosotros es indudable que esta obiiga- 
cionserácubiertacun toda seguridad, conoce­
mos que eJ temor de que a&í no suceda contri­
buye al abatimiento en el cu-so da tas rentas, 
y que solo cuando sean conocidos de! público los 
medios estraordinarios á que apela el gobierno' 
para salir adelante de la penuria en que se halla 
el erai'io , será cuando se active Ja negociación 
de este papel, que es gcueral'tneníe'en tódos los 
países eí regnhidor mas seguro del crédito. De* 
otra'sueríe, ¿cómo eraposible que Ja codicia 
del hombre de fondos fuese indiíereníe al ali­
ciente cuantioso con que le brindan los capita­
les invertidos en estas rentas á Jos miserables 
cambios á que se hallan hoy , sia dispendio , sin 
molestias y hasta sin publicidad en su manejo^' 
y entre los riesgos y nulidad á que se hallan re- 
duc'dos la agricultura , la industria , lás artes y 
el eoniercio, ¿qué, inversión pudiera háJlarse, 
que diera al dinero un ínteres anua! de 13 por 
100 como rinde empleado en e! 4 ó cl :5 por JOO 
indiBtiiitameníe? .

—Dicese que e! señor don Juan Alvarez y 
Mendizábal será nombrado ministro estraordina- 
rio cerca de S. M. el rey de Inglaterra.

—lía llegado esta mañana úh estraordinario 
del ejército del norte; no hemos podido traslacir 
qué ooticias ha traído, .

— Cariada Bayona de persona.respetable dice
que e! día 22 56 recibió por telégrafo orden de 
Taris para continuar su entrada en España la' 
división francesa qué haola empezado á véri- 
dcarlo. ' .

— Corren voces de que uaa compaBía de . arti­
llería facciosa con sus onciales se ha presentado 
en 'Vitoria á Jos géfes dé'huestró ejérci(o;.nosa- 
bemose! grado de certeza que tenga esta no­
ticia. - ' ,

—Rehere uno. carta de Tudela que los prisio­
neros que han resultado cogidos á losíitccin- 
soB en la ación de Lodosa , ascienden á 1.053. 
Mucho placer nos causa leer partes ccnfbrmes 
con ias noticias particulares.
—El 17 álas diez de la mañana salió de Miran­

da de Ebrocl?.¿MsJ.re caudillo,acompañado de 
su /íe)'wzno, de los dos hermanos jP:?^o?íroí:^ro, 
el hijo de! njarquee de Santíngo, .d.-ig/onc, ,
yo, , C<:/Tapo-.^^H.gc y otros partidarios
suyos ,sÍH haber jurado la Constitucjon , y sin . 
saber adonde se dirigen ; pues aunque salió con ¡ 
dirección á Logroño , se dice que piensa irse á , 
embarcar á Santander-para ir á Francia á dis­
frutar de algunos millones délos queparecj . 
regular so le pidan cuentas. ¡

—Ayer han corrido rumores añrinaodo que de ¡ 
resultas de un ihovímimientodcui'ñdó en Lisboa :

REMITIDO.
Habiendo llegado á mí noticia que algunos 

que indudablenieotc ignoran la rectitud de mis 
principios é intenciones , no menos que la deli­
cadeza y pundonor con que procuro compartar- 
mc , han esparcido Ja voz calumniosa de que yo 
intrigaba en la cuarta compañía del segundo ba- 
taJloi) de esta Milicia-Nacional , á que tengo el 
honor de pertenecer, para hacer separar en las 
próximas elecciones algunos de los que actual- 
mente obtienen en)pleos en ella y otras del baía^ 
lien, y hacerme nombrar oCcial en la misma; 
debo á mi honor el retar públicamente á cual­
quiera que pueda probar que yo me haya mez­
clado absolutamente en semejantes manejos, qué 

y el batallón de que soy individuo hagan justi­
cia á mt Opinión , injustamente atacada^or tan 
arbitraria suposición.

Ruego á ustedes , señores redactores , tengan 
laboadad de insertar en su periódico estas lí­
neas , seguro de! agradecimiento de su servidor 
afectísimo.

OTRO.
Señores redactm-esdel A'bticfo.so.—He visto en 

su apreciabte periódico de hoy un artículo remi­
tido en contestación á otro que los redactores del 
j'íercn?ííi¿ pusieron invitando ai escelentísimo 
Ayuntamiento á que no cesasen las representa­
ciones teatrales.

Celoso de mi opinión , y an:ígo de la verdad, 
con datos j.ustiUcativos y los documentos necesa- 
riós contesta!-é.cual correspnndeálos cuatrociu- 
dadanos eapañolcs que firmaq el tal artículo, sin 
ocultar mi nombre, como lohagoahora; dando 
las gracias a! mismo tiempoá los queco el Jlíer- 
ccntíJ me haa dispensado elogios que creo no me­
recer. Uádiz 2 de setiembre.—JUigneí Her-

ÓKDEW DE LA i'T.AZA.
jSeruícíopu.ríí Aoy.—Gcfe de día: don Fran­

co dePaulaCastroy Gómez , primer comandan­
te del tercer batallón de MiÍ!CÍa-Na,ciona!. —Pa­
rada: Jos cuerpos de Mdicia-Naciooa!.—Ron­
das ; coutra-robáas , capitán de hospital y provi­
siones, el primer batalloQ.de ídem, <

Mañana á las seis de la tarde pasaran revís­
ta de comisário el depósito dé quintos y las par­
tidas , y el domingo á la una del día cJ estado 
mayor y demas clases sueltas.—ViHalpándo*^ 
De orden de BU señorío.—

El teniente don Juan Illas ee presentará en 
la sargentía mayor de la plaza á-!a mayor bre­
vedad. ' .

TRIBUNAL .MERCANTIL. . -
En virtud de providencia de! corúercio de 

estapiaza, dictada.ante mí en 3í de agosto 
próximo pasado , se cita á los accionistas de ia 
compañía de seguros que corrió bajo ¡a deno­
minación de Arteaga H. Amador , á sus here­
deros ó representantes , para que dentro dd 
término de veinte dias se personen cu dicho tri­
bunal á nsar de su derecho en !a demanda de 
tércérta internui'sta pór dbo José Ahtonib Ca­
muñas OQ ios autos que contra don RafaciNu- 
ñez, representante de dichos-accionistas, si 
gue don Fraucisco Javier González; aperci­
bidos de que pasado que sea aque! píaxo !^io 
haberse p^'e8eo^ado, se sustanciara diciia de­
manda en rebeldía con los estrados , y la pro­
videncia que recaiga les parará el perjuicio que 
havá lugar. Cádiz y setiembre 2 de 1036,—7^1- 
carr/o LecZcrc.

Consiguiente .á solicitud deducida por don 
A'^ustin Arigueira. ha disjmesto el señor- juez 
cmnisariode su quiebra se celebre á las qn^ce 
de la mañana del tnártes próximo 6 del corrien­
te ,-junta' de acreedores , con el ón de que reu"

batalloQ.de


\ PARA LISBOA.-La barr ;?
ÁiEN , BU Capitán don José Milap salútá el 7 
del corriente , por tener y¡< ])H!te de su carga.— 
Admite el resto y pasaderos , teniendo para es 
tos excelentes contodidades.—Se desp&cha ñor 

; don Salomón Amxalak, calle Aíteha, númeto72.

PÁSAGE PARA VERACRUZ.—En un 
buque ingles de porte de ItO toneladas , nuevo, 
forrado en Cobre y de primera marcha eii el 
que a los pas'igeros se proporcionará toda co- 
tuodidad en dos cámaras; saldrá el 10 del cor­
riente.— Dará razoí) don Diego Houstoun , ca­
lle de! Camino .número 76 , á quien se acudirá, 
para el ajuste.

En la cálle de Consolación , casa ntunéi'o ! lá. 
se venden ios MUEBLES necesarios para una 
familia , y se darán con equidad en razón á qUe 
su dueño tiene que ausentarse de esta pobla­
ción. 2

HabienuotrasladadoJosí; Pedreño su cstábie- 
cimientn de MA DEPAcalledel Suci amchío, nú­
mero 260. cnt'e la plazuela de Viudas y calle de la 
Torre, oñece a! público pagarlas coududiones 
dc!amadc!'a que le compre, sea el punto que 
fuese, siendo dentro de la ciudad y hasta el mue- 
Hede San-Cát'los. 2

NODRIZA.—María PastO!-a Rodríguez áoli- 
una casa (tara ct iar : ^s j'.ven dé 2-Í a tí os, y 

tiene lecl'C muy buena y abundante.—Vivé en 
la calle del Campillo de los Coches , acesoria 
número 230.

ASÍSO.- La presidetteia de la mesa de elec­
ciones de ¡abrigada de artillería ligera de Mili 
cia-Nacioua!, que deben verificarse el donungo 
próximo en e! p:dio de San Felipe , Corresponde 
ü] señor regidor don .Juan Escribano, y no a! 
señor don Sebastian Martinez de Pinillos . co­
mo equivocadamente se ha pi esto en el edicto 
publicado en el dia de ayer; debiendo presidir 
el señor don Sebastian Martínez de Finidos 
de la compañía de caballería en el patio del 
tinguido convento de San Agustitt. Cádiz 2 
setiembre de 1839.

pidos é impuestos de la proposición que les ha­
ce , acuerden y determinen lo que crean con­
teniente. Y se hace notorio para que los inte­
resados concurran al enunciado acto , que ha 
éevetificarse en la sala de audiencias del tri­
bunal de comercio en el orden que determina 
el nrtíctdo 1066 del Código mercantil. Cádiz 
de setiembre de 1836^-—

ADUAN?\ NACIONAL.
por disposición del señor intendente subde­

legado de reatas de la provincia , se han de 
rentatar á la puerta de esta aduana , á la hora 
de tas doce del dia de manana, dos cabullerías 
mayores. Cádiz y setiembre 2 de 1836. —

AYUNTAMIENTO.
No habiéndose presentado en la dcpésifáríadel 

escclcntisimo Ayutttnniieuto constitucional de es­
ta ciudad sino unos pocos dueños ó a()oderados 
de los establecimientos de bebidas , licores , ca­
fés y mesas de villar a entregar sus cuotas asig­
nadas en la clasiñcaciot) resjtectiva al tt imestre 
de julio , agosto y setiembre , según se aViso en 
los periódicos de esta población en 24 de agosto 
próximo ('asado, con objeto ú sostener los gastos 
de la academia de bellas artes ; se avisa du nue­
vo por el presente á dichos individuos , para que 
en el ln')[!rorogab!e términode seis dias, conta­
dos desde el de la fecha, vei iñquen dichos pagos, 
pues de lo contrario se harán efectivos por ap,c 
Hilo ,siendo de su cttehta los gastos que se ero­
guen para realizarlos^ Cádiz 3 de setiembre de 
(836.—JUctnMc/ Rodríjgucz yarí//o , alcalde se­
gundo.

De orden de los aicaldes se manda qüe !a 
compañía de serenos saiga á rondar desde tas 
Kueve de ta nrtche, que estos se sitúen en sus 
respectivas demarcaciones, pt^ra prevenir toda 
ciase de escesos , sin fuces ; pues hasta las diex 
de la noche , según está mandado , no encen* 
derán sus faroles. Y se hace saber a) público 
para que esté tranquilo de que la autoridad ve­
ía á Í!f! tle impedir los robos ú otro cualquier 
delito.—Jl/n/Aev*

ESPOSICION A S. M. LA REINA. 
SEÑORA.

No sin razón Cádiz esperaba de ia esceJ* 
sa Cristina térmitto feliz á ios males de 
que por tanto tiempo hemos sido víctimas; 
no sin razone! pncbio espuño! hnbia depo­
sitado su porvenir en vuestras manos con 
aquella eonñanza sin timitos , producto ne­
cesario de una convicción fnndadn. V. M. 
ha resuelto la gratt cuestión que ha agitado 
á la España durante estos tres úlíitnos años 
de luchas y de combates : un pequeño nú­
mero de hombres engreídos en su saber y 
olvidando con la ausencia los hábitos y set*- 
timientos nacionates , han querido obhgnr- 
uos á admitir teorías y principios importa­
dos del estrangero , qu6 no encontraron tii 
pudieron encontrar simpatías entre noso- 
tr.ts: para esos hombres enagettados en sus 
ilu irmes , nada indígeno podía ser bueno, 
y téjos de nuestro desgraciado p!Ús desde­
ñaron nuestros hábitos, nuestros sentimien- 
tos, nuestros recuerdos de lo pasado, apren- 
diendo en sn lugar costumbtes nuevas y tal 
vez con ellas y tas teorías un profundo des- 
precio hácia nosotros. ¡Miserables! ¡,qué 
erais sino esjtañoles?

Ya por siemjne han desaparecido de 
nuestro teatro políteo , y con ellos el equili­
brio y el temor de arrancar con mano fuer­
te todo género de abusos. Ya los hombres 
que tomen las riendas de! estado no busca­
rá'! artísticamente tnedios de fjunar unas 
clases que no existian y tle itfVentar nuevos 
intereses sobre hts cuales jutcdan ajustar 
y enclavar sus sistetnas estruños : hoy , en

[C°Se nos ha asegurado que hoy marcha el 
caipellao Fernandez Molina , con la intención de 
incorporarse á su regimiento. Vayaenpaií,y 
Dios le perdone la pesadumbre que nos da pri- 
vándottps con su ausencia de hacerle unas cuan­
tas preguntas que se nos quedan ahora en el 
cuerpo obrando como un vomittvo.—Solo desea- 
Tiamos saber si le acompaña otro amigo de los 
conejos , con quien también íbamos á ajustar 
ciertas cuentas atrasadasf

CAPITANIA DEL PUERTO.
<yue enlrarort ayer.

De Corcubion y Muros én 6 diás laúd espa- 
Eol Sar!-yoy^,su patrón Gerardo Corel!, con 
sardinas y otros efectos.

De Barcelona, Vendrelt, Tarragona, Ve- 
lez-Málaga y Málaga en 2 dias laúd español 
A'ueta-CfirmcN , su patrón Pedro Orta , con pa­
pel , avellanas , mimbres , vino , aguardieute y 
g^ ñeros.

De levante seis embarcaciooea menores , to­
das españolas.

SaHeron.
Para Elsencur fragata rusa SoMtn^o , su capi­

tán Johan Nakstrom , con sá!.
Parata Habana goleta española J*aar, su ca­

pitán y maestre don José de Fuente , con frutos 
peninsulares.

NOTICIAS PARTICULARES.
Eo la calle de! Santo-Cristo , casa mimero 

, se acaba de recibir una partida de GAR­
BANZOS de Muron : se venden por faaegas 
y arrobas , á precios equitativos.

Para la Habana ¡ ecibirá carga y pasageros el 
QUECHE ESPAÑOL ANTOÑITA , su capi- 
tan don Buenaventura Dui all. Saldrá á la mayor 
br evedad , y se desnacha por don Antouio Suris, 
caite de J uan de Andas , número i5i.

española CAR-t^enk ^a!esde^rtciertcsserv!

¡OH

de

el nuevo órd^h tle coa&s q„e e.tnU 
Cousmucinn de! Mo r
gtortu de nuestro suelo, 
ha tíicho , M parotríosoXí-Ojí 
&
Dara K 7**'
tó y quedarán
doshtsenenngosostengibieu v oe.,h 
nue.st.ashbertndnsyde!trono de .?! 
'nocet.te Retar, hinque paro 
cesaoos otros aux.üos que ¡os ,1. t 
desa,.yeeiendo esas induencia. 
denia.-tado uteudidas hasta hov 
ble pe.'jitjcio d' ! honor nacíotr,!áíos ho.nbres íibresco.u'Lha mi',''''? 
bertad por laque tanto auhel;d,an.o..'L^' 
uoren¡dependcucia que costó h-ne' 
tan.a .sangre y eaiipsó ]a. águila.'det '1'^°" 
cedor deAústertifz.

La voz de V. M. [m re.sonodo pn^ tndn 
os ángulos de! reino; y la España oatt-ra 

h!. vendo a colocarse n!reded...-del trono 
desaparec.endo ía andedad, y con eün 
genero de escisío..es : los votos de ).,s esua 
üoles se han v sto realizados, y á vos, 
ñora, estaba reservada )a alta glorm d?8,¿ 
car á esta unción heroica de! triste y de' 
()!o!áb]e estado en que !a suudera et fána 
tisú,o y las intrigas, para transporiaria a¡ 
lugar que íacui-respoode etare Jas nácio 
nes Civilizadas.

La couíianza ha vuelto á nosotros : Cá. 
d)z no olvidará jamas ios éonsoládore! 
acentos que han salido de Vuestros Jahios 
!a bondadosa acogida que tuvieron sus re^ 
verentes esposicíones y Ja éspontaueidad con 
que Jta jurado JaCoñátitocion de 1813, con. 
vucandoias Cortes que deseaba España,/ 
sancionando un priucinio base fundameu. 
ta! de todo Sistema político libera!^

Lhta provincí ' , que en su noble a!za. 
miento solo Jtn tenido por objeto reconquis­
tar sus libertades patrias, ahanzando con 
ellas e! trono de vu stra augusta Hija, ha 
añadido en esta ocasión á tantas como tie­
ne dadas una nueva prueba de cordura é. 
Üustriicio!}: su Jun'a Gubern tivn se cott'* 
[dace eu rejíoiiflo: la ttauquihdnd y e! or­
den no hatt sido alterados ; y si Jos dcí- 
hctH! tos de una autoridad s <¡ue va oo ex s. 
tu , esparcterot] por eJ puebíf) una pat]u<ñf 
¡t arma , Cádiz oyó ¡a VoZ de su Junta, y eJ 
orden (¡uedó complejamente restabJeci'lo.

I.'a Junta Gubernativa de e.sta provincia; 
cree ya termitnuJft su misión : !ta acot'ilndfv 
disolverse , y Jej!,r espedita ¡!! nmrclü! de! 
gobierno de AJ. ; pet o se Jnv reservado 
toda la plenitud de sus fíicttlíudes ] auv pú- 
der concluir y Jjevar á eñ-cto sus trnbaj -! 
pendientes , cotivcftcida de que esta resui'n, 
ciou merecerá Stt rea! ajtrobacifn, pues sa­
to tiene po,- objeto prestar auxilios nj go­
bierno y contribuir con sus débiles esfiterf 
zos al triunfo de la sagra'ta causa de !a !i- 
bertad , por !a que todos !os i.idividuos qnd 
ia componen derramariau gustosos Jta;,)'^ 
Ja úitittta gota de su sangre.

Dios gua dé Ja irnportattte vidade V. M;. 
muchos años.—AJaría López Pedra- 
Ías,y?res:(¿eMf^.-—Manue! García deJ Háf- 
rio, — JUas Batattero^—Pá-
bJo Mat!teu.-^Jo;.é Feijóo de Marquina.—* 
José María Alava.—JldeftriSí^ Gener.— 
José Sola.— Sebastian Alartittcz tle Pin * 
Hos.— José María Gutieirezdeta Huerta, 

secreíarzo.—Augusto AtnbJnrd, raro/ 
—Cádiz 3 de setíeuíbre de J836.

/ Cátítz : 183G.!—imprenta del COAlEUCiO , encargada á Campe , cade de ia Verón ica , nwbcta 10!.
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